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IÁ MfffIICIA :os 3 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego •'iue los Sres. Alcaldea j Svcra-

tarios Tdciban los números dal BOLITÍN 
qae correspondan t i distrito, dispon
drán que ea fije un ejemplar en al sitio 
de costumbre, donde penhanecer í h u 
ta el recibo del número .-.iguíente. 

Los Secretarios cuidarán de conaw-
var los BOLETINES eoleccionadoH orde
nadamente para Da encuademac ión , 
que deberá ve riá cursa cada año . 

ííc rvssribo ÍL. VA Cont iduría dt la Bipcir-ci 'h ^/( .viücial , i caatro pd-

iptíior.sa da triitiSíitra, y unicamjat* por 
f r a c c i ó n de pe*eto ijct r&icits. La í 2Tj;crip9ii!iaü v.tríiíiadas cobran 
cc-r-. asíasírtc proporcic.r.al. 

Los A j i m í s miento?, de esta tiroTircis tbonarán la muscripciiSn con 
arreglo s la esccla inserta en circular de la Ccmisión proTincial, publicada 
« a les ruiinfiros de ¡¡sU BOÍ.KTÍK do fecha SO y 22 de Diciombre_do 1905. 

Les JuigarioB municipales, sin diclijiciái;, diaz pe«otaEi al ano. 
Kr.iüírja ¡enclíoii "cistiainco c ^ l i x c a áa pr-sota. 

ASVEñTENCIA EDITORIAL 

LÍJÍ üi2poi}icionc3 da las autoridades, excepto la? que 
va-.n í, instancia de parte no pobre, se insertarán ofíeial-
:;unto; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
'rir.-o nacional que dimane de lat mismas; lo de ínteres 
pí.r'.icular previo el pago sdelautado de vainta cént imos 
dt peseta p'or cada linea de inserc ión. 

' Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Conis iór . provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
fiambre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBB OFICIALES de 20 y 82 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFICÍAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S3. MM. el í l E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . í). Q . ) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en s u importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

i Ornela del día 23 de Febrero) 

i5* 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

R E A L OltDBN 

Ilmo.Sr.: Vista la moción presen-
taja ¡i este Ministerio por el Institu 
to (lo lUfurmus Sociales, relativa al 
Servicio de Inspección del trabajo: 

'Resultando'que los Inspectores 
provinciales del Trebajj de Barcelo-
un han dirigido al Instituto un ofi
cio, en el que manifiestan que, des
pués de U-.cor las visitas de cortesía 
& las Autoridades de la i'tforida ciu
dad, asistieroo, previa invitación 
ilol Preiüdante, a la sesión celebrada 
por la Junta lockl de Rtíjrmas So
ciales, la cual uiiinimciiiente ma 
nifísló, por conducto de uno do sus 
'ocales, que no podía aceptar ni 
dar cumplimiento «1 art. 45 del Re
glamento del Servicio '.¡o Inspección 
del trobi'jo, por creer que este pre
cepto no puede derogar el art. 7.', 
P4»i fo .4 . ' , de .'a \ey de Mujeres y 
Niños, propottiéid'isd como coose-
cuoncia do esto criterio solicitar de 
'a Superioridad el reconocimiento 
<je «u derecho á hacer las visitas 
de iiiüpocción que les concede el 
•seucionado articulo de la dicha ley, 
y lecabar do las demús Juntas loca

les de España su a p j y o para que 
secunden los propósitos de la de 
Barcelona: 

Resultandoquo apegar d é l o s ar
gumentos aducidos por los Sres. los 
pectores provincialas eo a p o y o y e x -
plicoción del precepto reglamenta-
lio arriba citado, los Vocales de la 
Junta insistieron en S". propósito de 
no reconocer catá,;ter oficial á los 
D o m b r a m i e n i b s de aquellos funcio 
caries, por entender que merman 
los derechos que la ley de Mujeres 
y Niños loa atribuye eu materia <U 
inspección del trabajo, en cuanto 
los preceptos de ésta, so dice. co 
pueden ser derogados por ninguna 
disposición ministeriál: . 

Kesultando qae en vista de qua 
no fué posible llegar i un ocuordo 
entre los Inspectores ilol trabajo y 
la Jnñta local, determinaron los pri
meros dar cuenta de lo ocurrido al 
Instituto :i los efectos oportunos, 
sin perjuicio de seguir desempeñan 
do las funciones que las disposicio 
nes legales les esignat : 

Resultando que ampliando los in
formes anteriores, dichos funciona
rios han elevado i la Presidenci'< 
del Instituto un nuevo oficio, aiani-
festaodo: 

1.° Que ú pesar de formar parte 
ios informantes como Vocales do la 
Junta local, según determina el ar 
ticulo 55 del Reglarnaato para el 
Servicio de Inspección, no so les ha 
invitado ninguna de las dos Éesiones 
que ha celebrado aqué lacou poste
rioridad á la ficha del primoi' oficio. 

í¿.° Que de conformidad con lo dis
puesto por ul articulo l.° de la Real 
orden de 2 i de Enero de 1907, pidie
ron á la Junta local datos y antece
dentes relativos 1 las industrias da 
la localidad y demás extremos rela
cionados con la función iuspectora, 
sin que á la fecha de la comunica 
ción que se extrsct i les hubieseo 
sido enviados, no obstante habar 
reiterado s u petición. 

3.' Que, según noticias variJi-
cas, se consigna en el presupuesto 
municipal do aquella ciudad cacti 
dad igual á la del año anterior, con 
destino á dietas por razóu de visitas 

de íúspocción, á los Vocales de la 
citada Junta; y 

4. '' Que i pesar de c.irecar de 
Játoj , que hau pedido al Ooberna-
dor, Ú e l e g a i o de Hacienda y Alcal
de de Biiceloni , continúan los in
formantes efectuando visitas de ins
pección á importantes centros de 
tribiijo.existentes en la locaiidad: 

Resultando que llevadu esta cues
tión si Pieno dal lostituto, se acor
dó por unanimidad dirigir n! Minis
terio da la Gobernación la ¡noción 
que se insertará luego: 

Considerando los faudamontos y. 
razones que en la meonionada mo
ción se alegan por el lostituto; 

5. M. el Roy (Q. D. G.) so ha ser
vido disponer: 

P.iaiofo. Que la Junta local de 
R.form-iS S o c i a l e s do Barcelona' 
cumpla sin excusa alguna todas las 
disposiciones gubernativas retaren-. 
tes al Servicio de Inspección. del 
trabajo, las cuales están en perfecta.-
armouk con el espíritu y letra do la 
ley -ic Mujeres y Niños . 

S-'gundo. Que las Juntas pro-
vinoiaies y locales da Riformas So-
c.isies carecen do titulo legal para 
variüoar actos da inspección del 
trabijo; excepto en los casos y den
tro de ios limites ya datorjunados 
por las disposiciones vigentes, ó en 
aquellos otros en quo, por excep 
ción, se les autorizare en virtud do 
ulteriores disposiciones, pero siem
pre con refíreocia ¿ un orden ó es
fera do la Inspección general, que 
h ibr i de fijaras en términos expre
sos y concretos para cada caso. 

Tercero. Que serán reputados 
como ilegales todos aquellos actos 
de inspección del trabajo que no se 
ajusten en un todo ¿ estss disposi-
cooe?, quo deberán ser observadas 
por todas las Juntus locales y pro
vinciales. 

De Real orden lo digo ú V. I . para 
su conocimi-into y efectos. Dios 
guarden V. I . muchue años. Madrid 
88 de Enero de 1908 —Oierm. 
Sr. Subsecretario do este Ministerio. 

Moción que se cita 
La aptitud adoptada por la Junta 

local de Reformas Sociales de Barce
lona al no reconocer carácter oficial 
á los Inspectores del trabajo pro
vinciales de dicha ciudad, tiene por 
fundamento la idea de que las fa
cultades que en materia de inspec
ción corresponden al citado orga
nismo le son atribuidas por una ley,: 
la del Trabajo de Mujeres y Niños , 
al paso quo ías funciones de los I D S -
pectores—se dice—emanan de un 
R e g i m e n t ó aprobado por Real de
creto, el cual, cousiguientomente, 
uo puede modificar los preceptos do 
equella.dioposición l?gisl.'itivo. 

La cuest ión, pues, tal como ha 
sido planteada por la mencionada 
Junta local, so reduce n dilucidar si 
el Servicio de Inspección del traba
jó tiene su raíz en el Reglamouto 
del mismo, ó si, por el. contrario, 
emana do los propios preceptos de 
la ley do.Mujeres y Niñcs , l imitán
dose, por tanto,.dicho Reglamento 
¿ desenvolver lógicamente y en' 
detallo el contenido y esencia de les 
preceptos legislativos. 

Véanse, á este propósito, los tex
tos legales á cuyo pretendido am
paro trata la Juuti local barcelone
sa de justificar su ciiterio. 

E l art. 7.° de la ley de 13 Maizo 
de 1900, fijando las condiciones del 
trabajo de. las mujures y de los ni
ños después de determinar la com
posición de las Jumas locales y 
provinciales de Reformas Sociales, 
dice en cu pám-fo 4.°: 

«Serán atribuciones de estas Jun
tas kspoceiouar todo Centro de tra
bajo, cuidar de que tenga salubri
dad é higiene, formar las estadíst i 
cas del trabajo, procurar el estable
cimiento de jurados mixtos de pa
tronos y obreros, entender en las 
reclamaciones quo unos y otros so
metiesen á su deliberación y velar 
por el cumplimiento do e.';ta ley, 
singularmente donde so reúnan 
obreros de ambos sexos, para que 
se observe una disciplina que evite 
todo quebranto de la moral ó de las 
buenas cestumbres. 

jiEsta organización será provisio
nal h-.sta la publicación de la ley de 
Jurados mixtos.» 



Conformo á esto precopto, OOQ-
fianso fuociüues da iuspeedóíi á las 
Juntas locales de Keformars Sociales; 
pero tal disposición ha do entenderse 
en conco.'dascio j rolacicn de ar 
monia con lo que establece el ar
ticulo 14 de la mUmu ley, al cusí 
dice asi: 

«La inspección que exige ei cum • 
plimiento de esta le ; conespondo al 
Gobierno, sin perjuicio dé la rnisióa 
que en ella se confía á las Juntas 
locales 7 provinciales.» 

Empezaremos por examinar la 
primera paite de este articulo, ó sea 
Is que utribuje al Oobierno la ins
pección qao exige ol cumplimieoto 
de la ley, para estudiar después el 
alcacce y s i g D i f l c a d o i<i hsogand? 

f iarte, por la que se determina qu3 
o dispuesto en aquélla debe cntea -

derse, fin perjuicio de U misión que 
en la misma ley se confia il las Jan-
tas lócalas y provinciales, con ob
jeto de dejar bien osclnroci'ios los 
limites de aquella misión. 

A juicio de1 Institoto, en este ar
tículo de la lt<y, que atribuye al Gn 
bierno la inspección exigida por el 
cumplimiento de la misma, tienen 
su raiz legislativa todas las disposi
ciones posteriores on cuya virtud so 
ha organizado y puesto en pniotica 
el servicio especial do 1» Ir.spacción 
del trabajo. 

. B e s j r w i a lafuaflión inspeat'jra ai 
Gobierno, conforme á este precepto, 
sondésenvolvimiootológico de! mis
mo todos los Raalés decretos y Rea
les órdenes subsiguieutes relativos 
al Cuerpo de Inspectores del trabajo,' 
por enasto" éstos, son órganos o'fi 
cíales encafgados do ejecutar en 
nombre deLUobierno la función ins
pectora que, oaturnlmoote, so pue-, 
de ser dosempeñ'ida de ua m:)do di
recto y personal por los Mi-.istros. 
Consiguionteméiite, uo. puede de
cirse, sin incurrir en error, que las 
funciones couftiridas al Cuerpo de 
Iñspectóres tengan su origen en uo 
Real decreto, siendo, por tanto, do 
un orden interior, desdo el punto de 
vista legal, respecto do les de lúe 
Jantes Jacales, s i i :ó qua, por ol coa 
trarió, arrancan del texto mismo de 
la ley, la cual, al reseivar «I Go
bierno, la inspección, la confió do un 
modo implicito, poro evidiute, ¿ l o s 
funcionarios que el Gobierno deaig-' 
ne con tal propósito. 

. Demostrado esto, cao por su base 
la argumentación de la Junta ícc-il 
de Reformas Sociales do B,ircúlons, 
fundada única y exclusivamente ea 
la doctrina de quo las finultades de 
los Inspectores del trabajo son. por 
décirlo asi, inferiores y subjrdin*-
das i las de las Juntas ¡oc-.-.ias, por 
arrancar las últimas de una ley, al 
paso que aquéllas — se dice — tie 
nen su origen en un Real decreto. 

Criterio es éste que se infiere '.6-
gicamente del texto dado por el le
gislador, y que, á majov abunda
miento, baila confirmación al ser 
contrastada, por un lado, con el es
píritu en que aquél se informó, y do 
otro, con las necesidades y requsri-
mieqtcsda la realidad, qui ej , e-, 
último término, ¡i lo que doboria 
plegarse toda opiMón sobro esta ma
teria. 

En confirmación, v como comple • 
mentó del precepto fundaraent.-il de 
la ley, puadan citarse ¡as s iguim-
tes dispojiciontE: 

E l srt. 31 del Reglotnanto par î la 
aplicación do la ley de 13 Mu izo de 
1900 sobre el trabajo de las mujeres 

y los nifioe, que dice asi: <tl?n tanto 
no se orgtnho per el Qobiorao ¡a 
irspección quo detormina la ley, 
sari ejercida parlas Justas lócalos 
y provioc'ales, i'in perjuicio di i j 
que corresp ir. de i aqué '> , ^egún el 
a r t . 14 d'.', la mism.-: > 

Esta -jBpoaleió.'i Bs un: conss-
0<iencía do! «> Usalo Jo ! - loy qu - se 
¿cuba de citar, y ou ada sr> precisa 
ol carácter proiisinoal de Us fun
ciones inspectoras de las Jiintss lo-
cales, por cuaata se dice expresa
mente que tules fu'.'Cioues durarAa 
sólo hasta quo el G .bierno o.-gíuice 
ei sarvioia do inspflooidaj y h^bieu-
do sido ésto orgüi iz . i lo por el Go 
bieruo, su virtud del Rial decreto 
de 1.° de M 'i 'ZO de 190'j. os evidinto 
que h i Ücgido ya oí momento p-e 
visto o'i u. :3-'Díi!.;n5 '-'! art 31 del 
Reglamento, de que las Juntas In
cales cwon en el ejercicio dn ha 
funciones lospcctorns. 

U j elernO'jt i que prueb.i t ímbién 
U exactitud de esto criterio e? el 
art. l . 'dai Heatdcereto estaWeci-wdo 
ei Instituto, GU el que ee dice: «Se 
establece ua I-irtiuto de Heformnc 
Sucia!e¿ (ea el tüáútar io do la O >• 
bcr.-'-.nióD) qoeestará uricargadJ d) 
preparar la icg sUu-iü'i del trabajo 
ea stu mis amplii; sentido, cuidar 
de su ejecución, org.uiiz.mdo p'.ri 
ella los nocasariot Eurvicíos do ios 
pi'CCiÓD, « ( / ; . . ote." Pranopto quo 
toé eoattrm"»!-.' par ol Re ii decreto 
de 15 úr. Agorto do 191)3. por.o! .que 
se itprobó «I Hogl.-i monto 'de: Insti
tuto, al decir en su art. i .° quo >lii 
emapeteucii del mi¿ma, en lo qio 
cr>üC¡or!í:.' ú cu i M r de ia o jeoncón 
do IÍS leyes da! trnto-.j-i, le autoriza 
p-ji-A organitiv hs servicios di', ins
pección ij esiaíístim. OG «UüJiüidíisS 
de la mavor etic>icio, lo' mismo an 
las depí-ádíocUs céntrale ' que.ei 
la* provi.-iíii-le.! y loeaie^'*. -

Adoiníi:! da ost-.n R-jales decretos, 
puaden citarse con el. miitno objeto 
el de l.° de Uirso de 1906, ap-'ob.n-
do ol R^giomanto para o! Servicio 
de luspiicc ón do', trabajo; ¡ ,s Rv-.-
Íes irdo -es de 2t de B-eco. y 20 de 
Ju .io de 19 '7 qu» trata", respe :-
tivarneato,. do las rehcionos ont-e 
Itii Uspeotn.'cs y bs 'Joata» l o ó l e s 
y sob'o la-i fitnoi03e«.ia*9a3V>ras de 
éstas,' todJO las cnaisa 'vieaea a io-. 
legrar h org:¡r.tz¡ción quo el Bo-
bioroohi da.'.o al servicio do ius-
peesióo ea J-;s:mvolv!inionti! del sr.-' 
ticulo 14 d i la l.iv do ilojerej y 
Niños qv j ie co-cfni la iaspescción 
que su oompl'miento exige. 

Coa esto cree «I Instituto babor 
demostrído, de uní pirte, si c s r i c - . 
tor trassit-jria do las fnncioaos itis-
pastora!: de Iss Jautas , 'y de ot a, 
el orige- legislativo del set'visio 
especial do iespeccioa. 

Pero per td r;u ae estiffisra s«fi-
olente lo dich-j, axpoadrojica otrn» 
razines comnlomoutarjas que cío-
non verdadera imporunciu. 

Preciso es tener presante que, al 
tiempo de U promulgunióu de la ley 
de Mujor-s y Niños, las tlamvhs 
leyes sociales p.oin3ozib;.n á i-.i-
oiarís on l i ' . ' fñ i , "o ex'sMondo to • 
davia órgí - ics adanuado? 
im^líBt . iciÓJ y dc-faniK, .lo las mis-
mis . Con este- objeto fac croado 
después el I .stita'o de Hofuren is 
Sociali;.1--, ó.7,'ano propal-iar y de. jiro-
tacoión de di-ho orden y v \ Wat. ar.-
eng-.do por la diípssición quo lo 
crear» de crganizir todos aquellos 
servicies que se eatimun h)y U a ' -
versalmento como inherontes i l pre 

cepto mismo da las leyes, a l punto 
¡i-; resultar éstaa imific.i-ies en la 
prittica siempre que aquéllas no 
existen. 

Ahora bien: para proveer al pe 
riodo de transición y ensiyocom-
prendido entre l a fschi de la pro-
mulgjoión de ! is n i u v i s layas y la 
instaurjc.ó:) del uuevo régimen do 
serv.ciüs compleuaiütatios, talea co
m o los d« inspecció:!, estaJistica, 
etc.. etc., la ley pensó eu utilizar 
las Juntas locales y provinciales; 
pero G'n considerir esto como una 
solución completa, y en este senti
do reservó a l Gobierno la inspec
ción, con ol propósito de orgaaisar 
ó't.i dafinitiva y adecuadamente, 
do! mismo na ido que co ifideró pro
visión» les y'tra'isitonas on las Ju.-i 
tas 1» f-tealtad de procura- eiesta-
bleoisnto da ju ados mixtos do pa
tronos y obreros, y la de oníender en 
las roelamaciiineí q u e unos y otroa 
sometieran A su deliborsción, ficul-
tados que cesarán tan pranto como 
so publique la ley de Jaradoi mix
tos, coaformo a l pirrsfi finil del 
srt, 1." de la ley de Mujeres y Niños. 

Todo lo expuesto proobi que las 
Reales órdouej y los Rea.es decreto» 
dados por ol Gobierno urijanizaed > 
y dosenvo viendo el servicie especial 
uo Inspección del tr.biijo, no están 
oposición con e¡ precepto de la ley 
d j Mujeres y Niños , quo atribuye 4 
las Juntas locales faiioionos iuspec-
toms, sit:o qa».', por ol contraria, 
han sido dictadas de acuerdo con 
el aít. 11 de dietu ley, por el quo 
ee oonce-iió al ti-bierno l a ¡nspac- . 
c i ó u , l a cual corr-íspondió á las Jun - J 
tas m e ^ c i o a i t d a B en tanto no esta- j 
v.v orgauizuH t-u fjrma especial y ¡ 
adscuadn, úaicfl 'medio de garanti- I 
z i r su efUacie. • 

ConsigQioi.teneate, la' potestad i 
reglameaturia cjardtada por ol.G - I 
bierao en este particular respecto, ' 
tK-ne el carácter esencial que, en 
buenos principios de Derecha admi 
uiatrativo, debe «oncarrir siempre 
aa todo Reglamento; es decir,-que
so vjotta fielmente j se hilla en «b-
soluts armonía can ia l e y ; y si bien 
as cierto que ¡os R-íglamentos con 
trii.'ios á la ley no son en ua princir 
pió obligatorios, pues al aparturso 
•de! p-ooepto leg>l qae dssarrollaa 
:pi'jrd:-n su virtualidad, no lo os me
nos que, cuando los Reglamentos 
son ua eco.do la ley, una derivación 
puya, algo así coaio su oatnral con-
s?.eueania y coroUrio, se hacen oon-
sustaocíaics con aquélla y tiooou 
su mUmo valar y fa»i-zí doob.igar. 

Exiiminemos ah 'ra insegu ida par
te d e l art. 14 de la ley da Mujeres y 
Niños, i cuyo a -nparo pretende l a 
Junta l o c a l de Refjrmas Sociales de 
B.-reolona mantener faúciones de 
io.7pecciÓ!j, doscoaocieodo o! csrác-
tof uli^ial de los fancionarios espe-
eiales de! servicio de que &> trata. 

Dicho ai".leu o. a l reservar al Go
bierno la inspección qoe ol cumpli-
miento do la ley exige, advierte 
q-io debori considerarse 'nio porjui-
c o de la mbtón que en ella se coa-
fia i Us Juntas ¡ocales y provin-
c i a l j s í . 

i'^ómo dabj oatonderse ost.i pai
ta del art. 14 de la l o j l 

Dj.-nnst-aJo ya ei oiricter pro
visional Je ¡is funcione) d; i ispic 
toras de Us J iu lus , os in iul ible 
q ie a! dej ir á s.lvo el legislador i i 
mis 'ó . i qú.i aquél a les as gna, no 
cib.¡ incluir onóHu U ¡ ¡apesción.pjr 
la mzóa evidente de que e j ol su

puesto contrario vendría i incurrir-
so ea el contrasentido de atribuir la 
misma función al Gobierno y á di
chos organismos, imponiendo la 
condición de que el primero Ir. cum
pla, sin perjuicio de que los ergun -
des la cumplan al mismo tiempo. 

Ahora bie.o: B : explicitamente ee 
confiero al Gobierno la inspecc ión 
(é implícitamente ii lo* funciona-
ríos que el Gobierno nombre) rin 
perjuicio de la misión de las Juntas, 
esto quiere decir que dentro de tal 
misión no quiso incluirse la función 
inspectora más que con el carácter 
pravisional que antes se ha dicho. 

Corrobora este criterio la simple 
enumeración de las demás faculta
des que l«s Juntas asumen, y en 
cuyo aje'cicio, no sólo no han halla
do obst/iculo alguno por parte del 
Instituto, s m ó q u e , por el contrario, 
éste h* mostrado un celo extremo, 
frecuentemente no Secundado por 
aquélla?. 

A las Juntas corresponden, ade
más de otras muchas funciones que 
posteriormente les han sido atri-
buidas: 

Prqpauar la forma de cumplir en 
horas e x t r a o r d i a a r í a s de trabnjo ei 
perdido por causas fortuitas inde-
pendieutes de U voluntad de pa
tronos y obreros (*rt. 3. ' de la ley) 

Determi.iar las industria en que 
ha de prohibirse el trabajojnocturno 
do los 'u ' if ibs rio c»torce á dieciocho 
años («rt. 4.°). 

Informar sobre las industrias peli
grosas é insalubres en que ha de 
prohibirse el tnbajo á los menores 
dé dieciseis afios (art. R.") 

ioformar sobre la clasificación de 
las iudustrits (art. 12). 

Informar sóbrelas representado-
nos par daños y perjuícias é íocón-
veoientes causudos por la aplicación 
dela ley^que h.gan las A s o c i s c i ó - -
nes de patronos y obreros legalmen
te constituidas (art. 15) 

Además las Juntas locales deben 
examinar, informar y elevar al Go
bierno las dudas y r e c l E m a c i o n e S v 
que sobre la aplicación y ejecuejóá 
oe la.ley se formulen por Asociació: 
ues legalmente constituidas de obre ' 
ros, patronos ó tnixtns, ó por inicia-
tiva de los miembros de d:ch;.s Jún- -
tr.s locales, con objeto de que la S u 
perioridad pueda decretar la suspen
sión de lo ley respecto de ciertas 
in ¡ustrias ¿"trabajos; ó defi.ir s u ' 
intepratación (capitulo Vi l del Re
g l a m e n t o de 13 de Noviembre do: 
1900, artículos 37 al 40). 

Sobrado campo do acción ofrece á 
las-Juntas la legnlidad vigente para 
que traten de recabar mayor núme
ro de atribuciones, pues ha de te
nerse en cuenta que, según lo pr ic -
t:c,3 enseña, la labor de tales or
ganismos ha sido generalmente es
casa, y en oastantes casos nula. 

Es U luspaacióa del trab.-ijo al 
organismo indispensable para que 
tenga aplicación la legislació . i pro
tectora del mismo. 

Sin ella, las leyes tutelares no 
existen más que para s-fr violada?, 
sembrando asi el escepticismo u n U 
clase obrera que aprecia su esteri
lidad. 

Pero para qua la laspocción pro 
duzoi r e s u l t a d o s positivos, ej preci
so o;té bien o r g a o i z a d a , con perso 
nal inteligente, Idóneo, a! que so le 
dao condiciones de independencia y 
prosligio y poderes suficientes. 

Solamente de modo provisional 
pudo, pues, atribuirse la iospacc ióa 



& luB Vocales de Wa Juntas, y cunea 
dieroii resoltado tales fuociones en-
c o m e n d a d n F á funcionarios no retri 
buidos, spgún p r u e b a n numeruBos 
ejompli»» nacionales y extranjeros. 

A tortae estos rizones puede su 
maree, como npiuión do excepcional 
valor, eí hí>< ho de habe- sido votada 
por el Parli.mento la loy de 3 de 
Agosto do ¡907, coacedieodo un 
crédito extraordinario de 60.000 pe 
get.-is con destino al Servicio espe
cial do la Inspección del trabajo, el 
que supone el reconocimiento indi
recto del origen legislativo del mea 
clonado servicio. 

E n vista do todo lo expuesto, el 
Instituto entiende que la Junta lo
cal de ReformuB Sociales de Barce
lona iteurre aa un error manifiesto 
al adoptar la setitud denunciada 

Íior los Sres. Inspectores provincia-
es de dicha ciudad, y, consiguien 

terreóte, que cquel organismo deba 
dar completo cumplimiento á todas 
las disposiciones ministeriales refe
rentes a l Servicio de Inspección del 
trabajo, pur haber sido dictadas en 
perfecta armonía con el espíritu y la 
letra de lo ley de Mujeres y Nifioe; 
pues al i t iSist ir la mencionada Junta 
en su criterio actual, sigriificurh, 
A noestro juicio, una desobediencia 
á mandatos legales quo, por emanar 
de Autoridad competente, haber si
do publicados eo furnia y no con
tradecir ningún precepto legislativo 
anterior, son de forzosa observancia 

.general, sin qne esto implique des
conocimiento de las acciones ó re-
cursos legales que pudieran corres
ponderá la Junta local do Bircelo-
Da, como é todo ciudadano ó enti
dad que estime vulnerados sus de 

. recho* por una disposición dé canic 
ter administrativo. 

Finalmente, para dar á esta doc
trina una eficacia inmediata y para 
imprimirle un cariSctor de aplica 
c ión, ya que la cuestión de que se 
trota plantéase en realidad y e.hata 
á la . región espaEola de más intensa 
vida industrial, el. Instituto estimsi, 
salvando el más acortado criterio 
de V. E . , quo podría dictarse una 
disposición por la que diese fuerza 
preceptiva á- las conclusiones de 
ésta moción, y. sé. declarase qijo Iss 

' Juntos locales y provinciales de Re-

Pueblo de 

Número 
. de 
ñncas 

12 

formas Sociales carecen de titulo 
legal paro verificar actos de inspec
ción del trabajo, excepto en los ca
sos y dentro limites ya determina 
dos por l;-s dispceiciones vigentes, 
ó en aquellos otros en que, por ex-
c p c i ó i , se leí uutorizare en virtud 
ite ulteriores disposiciones; pero 
siempre con referencia á un orden ó 
oefora de la Inspección general, que 
habrá de fijarse en términos expre 
sos y concretos para cada coso, todo 
sin perjuicio de aquellas otres me 
didasqueesa Superioridad juzgue 
oportunas para poner tin al estado 
de cosas creado por la actitu 1 de la 
tantas veces referida Junto, que, 
en opinión de este Centro, es con
traria abiertamente h UP disposicio 
nes legales vigentes sobre la mate
ria de que se trata 

Madrid 13 do Enero de 1908 — E l 
Presidente, O. de Azcarate. 

E-ite informe fué aprobado un la 
sesión celebrada por el Pleno el día 
16 de Enerado 1908.—E¡ Secretario 
general, Julio Pttyol. 

¡Huela del día 29 de Enero). 

MINISTERIO DE LA GUEÜR.V 

R E A L C R O E N - C I R C U t i R 

.Exctno. Sr . : Vistas laa instancias 
promovidas por varias padreada re 
cintas del reemplazo de 1907. en so 
licitud de que se amplio el plazo 
para la redención da loa mismos, á 
fin de evitarles los perjuicios que se 
les irrogan," á unos por no ttaber 
cumplido las Empresas de redencio
nes los compromisos que con ellos 
teniati contraídos, algunas de las 
cuales sé hallan sometidas á proce
dimiento judiciiil por tal motivo; á 
otros por haberles sido variada, oes-
pués de. espirado el plazo paró la 
redención; la clasificación de «zea 
denles de cupo p"or lá do soldados 
para ,fiUs, por tooer que cubrir b;i-
jas dé prófugos du concentración, y 
á alguno», también, por haber, lle
gado después de onrrados las ofitii 
ñas de BUcteacU, y no Uaberles sido 
admitido el depósito; 

E r Bey (Q. U. G.), teniendo' en 
cuenta las razones expüéstas. y do 
acuerdo con él Consejo de-Ministns, 
se h.i servido ampliar el plazo para 

la redención del servicio de los re
clutas del alistamiento da 1907 y 
de los útiles en la revisión del mis 
mo r f i o hasta el dia 29 del corrien
te me?; debiendo tener presunta los 
interesados que el n t r . d o dia, ;i las 
tres de su tarde, terminan las ope
raciones en las Delegaciones de 
Hacienda y sucursales del Banco de 
EspaSa. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás riefec 
tos. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 21 do Febrero de 1908. 
—Primo de Sivertt. 
Sefior 

lOteela del día 23 de Febrero) 

CUERPO D E INGENIEROS DE MINAS 

D I S T R I T O D E L E Ó N 

Anuncio de dexMrcatíón 

Se hsce saber que el dia l de 
Marzo tendrá lugar el reconocimien
to del terreno (y deroarnación si hu 
biere .lugitr) designado pora el re
gistro Santa (núm. 3.297), da 38 
pertenencias da hulla, en término 
de La Valcuevn, Ayuntamiento de 
Uatallnnn, solicitado por D. Colee-
tino Dueñas. 

León 22 d« Febrero de 1908.—El 
Ingeniero Jefa, E . CttnlaZapieira. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTSACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PSOVINCIA DB LEÓN 

Girmlítret 

I V e g o c i n d o d e T e r r i t o r i a l 

Siendo esta la época precisa para 
la refuudicióa en el amiilaramiunto 
de los apéndices de les cinco años 
últimos, y estando este servicio pen
diente de realización, llamo la aten
ción de todos los Ayuntamiontos 
para que, c í o el mayor celo y acti
vidad, cumpUn tan importante t n 
bajo, en nrmiinín con U circular pu
blicado o í 27 de! .pasado mes, y con 
las prevenciones siguientes: 

1." Con al Bu da dar mayor faci

lidad al repetido servicio, y por si 
alguna C o r p o n c ó n duda del mode
lo á que ha de ajustarse para hacer 
la recopilación, estimo de oportuni
dad indicar el que á cnntinurición se 
ve, paru que con la mayor escrupu
losidad llenen todas y cada nna áe 
las caeillas insertas. 

2. * Que les Ayuntamientos y 
Juntas periciales estarán obligados 
á incluir cuanta riqueza oculta exis
ta en el término municipal, ajustán
dose para su clasificación á los tipos 
de ia cartilla evaluateria y exigien
do á los actuales poseedores los t í 
tulos do propiedad, con el fio de 
apreciar el valor en venta y renta y 
averigudrlas transmisiones qno ha
yan tenido lugar sin sutiefacer el 
impuesto, poniendo estas defrauda
ciones en conneimieuto de la Admi- ' 
nistracicu. 

3. ' Terminada la refundición se 
expondrá al público por término de 
veinte dias, á fin de que todos tos 
contribuyentes puedan enterarse 
del total do sti riqueza y entablar 
cuantas reclamaciones eetimen, re-
solviéndolasel Ayuntamientoy Junta 
eo primera instanoin y.con apela-
lación ante esta Oficina. 

4. ' Siendo reglamentaria lo re
fundición de que se trata, es bastan
te para qne esta Oficina exija su 
cumplimiento; pero dada lo impor
tancia y ventajas quo para los Ayun
tamientos, Juntiis y contribuyentes 
en general ha de reportar, se hace 
más necesario, y desáe luego se lle
vará á la práctica, para que sin pre 
texto alguno todos, absolutamente 
todos ios Ayuntamientos, realicen el 
repetido servicio, entendiendo que, 
además de exigir cuantos responsa
bilidades señalan los Reglamentos 
vigontes, se -proceden al nombra
miento de Comisiousdos para los 
quii por sn negligencia ó abandono 
estén al descubiertn, si bien espero 
esto no hade suceder, convencido 
de lo actividad y forma do proceder 
de todos los Ayuntamientos cu»ndo 
la Administración ha tinido.necesi
dad de solicitar cualquiera servicio 
urgente. 

Leóa 17 de Fsbrero d) 1908. -rE¡ . 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Fincas de Ayuntamiento de. PROVINCIA DE LEON 

Nombres de Jos contribuyentes 

y linderos 

D. Juan López. —Uña 
tierra, á la Ercina; lind, 
N. j S., con otra de To 
más Pérez, y O., con 
otra del mismo 

Su equivalencia 

78 27 

R U S T I C A 

O L A S E S 

ncgfldta 

* 2.a 3." » 2." 3, 

R I Q U E Z l PECUARIA. Líquido 

imponible 

Pesetas 

!f>0 

.';•> 

i 
R E S U M E N 

Total de riqueza rústica 125 
Idem id. pecuaria 125 

TOTAL GENERAL 250 



I n d u s t r i a s e n a m b u l a n e l a 

Siendo frecuente que los sffiores 
Alcaides de loa A y U ü t a m i e i - t o s de 
ta provincia y demás Autoridades 
lócale» expide" lice'iciiiB que jiutn 
rizan el ejercicio de 1I*B i D d u s t n a s 
de le u n f j 5.'. ó de patentes, en el 
interior d é l a s poblaciones donde se 
celebran ferias ó mercados, sin exi
gir que los interesados justifiquen 
con el documento oacesirioqas vie
nen pagando la contribución iodus 
trial correspondiente, y como esto 
puede causar perjuicios al contri 
buyente de butjna fe, es por lo que 
esta Administración encarece y lia 
ma la atención de los Sres. Alcal
des sobre lo dispuesto por el art. 58 
del Reglamento de Industrial vi 
gente, que les ordena se abstengan 
de conceder las expresadas licen
cias bajo la lespoiisabilida'i que es 
tablece el art. \ l i del Heglameuto 
antes citado, é los industriales que 
pretendan eHtablecei' alguoa indus* 
tria de las comprendidas en la tari
fa 5.', ó do patentes, sin que antes 
presenten el certiticailo talonario 
que acredite haber verificado el pago 
de la cuota que les corresponda, lo 
cual se hará constar al expedirles 
las licencias necesarias, sean éstas ó 
DO retribuidas. 

Por tanto, esta Administración, 
celosa siempre de su deber, espera 
confiada t̂ ue las autoridades loca
les cumplirán estrictamente con el 
suyo, en este punto concreto, evi
tándose las pesponsabilidadesenque 
puedau incurrir por su filta de cum 
plimiento á la disposición citada, 
con lo que no sólo prestan un grao 
servicio al Tesoro público ni evitar 
el fraude que pueda cometerse, si
no también á los que en la localidad 
ejerzan alguna industria, arte ú ofi 
cío, y vengan pagando su corres
pondiente cuota de contribución in 
dustrial. estableciendo la verdadera 
igualdad tributaria entre unos y 
otros contribuyente»! que es á lo 
que espira la Administración públi 
ca en general, para no dar lugar á 
las quejas y reclamaciones del pú
blico en la aplicación y distribución 
de los tributos, que debe ser con la 
igualdad necesaria, para que cada 
contribuyente pague al Erario pú 
blico lo que cou arreglo á su fortu
na y posición social Je corresponda. 

León 17 de Febrero de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juau 
Montero y Daza. 

Pnrlttlo» 

T E S O BE HIA DE HACIENDA 

DE 11 PBOV1NGIÁ OS LEÓN 

Aannefo 
Teniendo en cuenta lo prevenido 

en el art. 171 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, y de conformi
dad con el Sr. Arrendatario de las 
contribuciones de e s ta provincia, 
esta Tesorería ha acordado designar 
para que tenga lugar la práctica de 
l.is liquidaciones trimestrales que al 
mismo se tienen que efectuar de los 
valores comprendidos en su periodo 
voluntario y ejecutivo, por el orden 
da partidos qoe á continuación se 
citan, que se llevará á efecto ajus
tándose en un todo á lo dispuesto 
en la referida fostrucción, j en los 
días que asimismo se expresan, co
rrespondientes al tercer mes de cada 
trimestre, ó;en el anterior, en caso 
de que alguno de dichos dias sea 
festivo: 

Astorga 
La Bañeza 
La capital 
L-i Venilla 
León.—y." Z M » 
Morías de l'aredes 
Ponfirrad* 
Rinño 
S a h i g ú i 
Vfllencm de Don J O B O . . 
Vil'af^nnna del Bierzn.. 

Día» 

13 
16 
7 

17 
14 
20 
12 
I I 
11 

18 y 19 
20 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados. 

León 18 de Febrero de 1908 — E l 
Tesorero de Hacienda, R. Figuerola. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

No h ibien loco np ireceoidoiiuin-
gnno do los sotos d» alistamiento, 
rectificación y cierre definitivo, asi 
oomo al sorteo general, los mozos 
que á coiitinuació:! se expresin, de 
este Municipio, de! reemplazo del 
año actual, después de estar con 
vocados por medio de citación per
sonal y edictos coi-respondianteg, se 
citan por medio del BOLSTÍN OFI 
'JIA .1, é tín de que comparezcan é¿ -
tos ó sus padres y representantes al 
acto de la clasificación y declara 
cion de soldados, que tendrá lug ir 
en la casa consistorialde este Ayun
tamiento el dia primero del próxi 
mo mes de Marzo venidero, con ob
jeto de ser tallados y exponer sus 
exenciones ó excepciones que les 
asistan; pues do lo contra rio, además 
de perder sus derechos, sa lesex i -
giran, las responsabilidades consi 
guientes de la ley de Reemplazos. 

Motos ¡ v e se cita» 

1. Manuel Martínez Pérez, hijo 
de Carlos y Maria Antonia, de Lucí 
lio, núm. 4 del sorteo. 

2. Demetria Fuente Blanco, de 
Manuel y Féliciana, de Piedrasal-
vas, núm.-14 d.;! id. 

3. Martin Santos Martínez, de 
Zacarías y Lucia, de Lucillo, núme
ro 2 del id. 

á. Oiegnrio Blanco Blanco, de 
Ramón y Tomasa, Je Píedrr.salvas, 
núm. 7 del id. 

á. Celedonio Rodera Arce, de 
Santos y Juana, de Lucillo, núm. 9 
del id. 

6. Benito Martínez Alonso, de 
Mateo y Marín, de Chana, núm. 11 
del id. 

7. Felipe Fuente Cadierno, de 
Juan y Maria. de Molinuferrera, o ú -
mero 12 del id. 

8. Constantino Blanco Blanco, 
de Miguel y Escolástica, de Pie-
drasalvas, núm. Ib del id. 

9. Sotero Arce Arce, de Pedro 
y Gabriela, de Filiel, núm. 17 del id. 

10. Ensebio Alonso Arce, deEu 
sebio ó Inés, de Molinaferrera; nú 
mero 18 del id. 

11. Antonio Bnsnadiego Oonzá 
lez, de Angel y Petra, de Busnndie-
go, núm. 19 del id. 

12. Aurelio Prieto Prieto, de 
Venancio y Ana Marin, de Chana, 
núm. 21 del id. 

13. José Blas Panizo, de Agus 
tin y Lucia, de Lucillo, núm. 23 del 
ídem. 

14. Francisco Fuertes Fernán
dez, de Mateo y Juana, de Boisán, 
núm. 28 del id. 

Lucillo 9 de Febrero de 1908.— 
E l Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Oarraceielo 

A los efectos reglamentarios y 
por término de ocho dias, queda ex 
puesto al público en la Secretarla 
municipal, el repartimiento de con
sumos del i ño comente. 

Corracedelo 12 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Diego Yebra. 

Alcaldía constitucional de 
Oordtncillo 

Según me participa el vecino de 
esta villa, D Ramón Ruiz Rubio, el 
dia 31 de Enero próximo pasado se 
ausentó de la casa paterna, sin su 
consentimiento, su h i jo Eleuterio 
Ruiz Jaoo, sin que hasta la fecha 
haya tenido noticia de su actual 
paradero a pesar de las gestiones 
qae dice ha practicado en su busca. 

Las sefias son: estatura r572 me
tros, color rojo, pelo castafio, cejas 
al pelo y ojos azules; vestía traje 
de pana lisa bastante usado color 
verde, boina azul, calzaba botas 
blancas, y llevabi una manta de 
bandas encarnadas. . 

Por tanto, se ruega á las autori
dades y Guardia civil, procedan á 
su busca y capturo, y caso de ser 
habido que lo conduzcan á esta Al 
caldía, para su entrega al recla
mante. 

Cordoncillo IBde Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Antonio Pastor. 

Alcaldía constitucional di 
Gorullón 

En el dia de hoy so presentó en 
esta Alcaldía el vecino de Cabeza de 
Campo, José Mold».», manifestando 
que el dí> 10 del corriente se habla 
ausentado de la casa paterna su hijo 
Sorcfíu Moldes Balboa, sio su con
sentimiento, á ignorado piradero. 

Las sefias del fuga lo son: 19 años 
de edad, estatura regular; viste tra
je de pana negra, y va indocumea-. 
tado. 

. Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil, la busca del citado mozo, 
y caso de ser habido sea conducido 
a esta Alcaldía, para su entrega al 
padre. 

Curullón 15 do Febrero de 1908.— 
E l Alcalde, Manuel Aries. 

Alcaldía conslitucional de 
P i l lamf i l 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos que ó continuación 
se expresan, se les cita por medio 
del presente para que el dia l , ° d e 
Maizo próximo comparezcan en es
ta Casa-Ayuntamiento al acto de 
la clasificación y declaración de sol 
dados; pues de no hacerlo, se les 
declarará prófugos. 

Mozos que se citan 
Celedonio Fernández Garda, hijo 

de Anastasio y Liberada, natural de 
Sueros; Antonio Cabeza García, de 
de Ildefonso y Gregoria, natural de 
Revilla; Isidoro Fernández Fernán
dez, de Roque y Tomasa, natural de 
Cogorderos; Froiláu García García, 
de Luis y Feliciana, natural de V i -
llamegil; Feliciano Gutiérrez Fer
nández, de Francisco y Antonia, 
natural de Sueros, y Antonio Gar
cía Alvarez, de José y Felipa, natu
ral de Víllatnegi!. 

Villamegil 13 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Bernardo Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
OuHllts de Rueda 

So habiendo comparecido á la 
rectificación y sorteo el mozo Ciría
co Prieto González, hijo de José y 
de Juana, se le cita para que el dia. 
1.* del próximo Marzo, que h a d é 
tener lugar la clasificación y decla
ración de soldados en esta casa con
sistorial, á las ocho de la mañana, 
se presente á exponer en su defensa 
lo que crea convenirle, ó de lo con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Cnbillas de Rueda á 15 de Febre 
ro de 1908 — E l Alcalde, Nicanor 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valiíptlo 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento 
el moz) Ignacio Martínez Perreras, 
hijo de Leopoldo y Asunción, el 
cual se halla incluido en el (nieta-
miente de este Ayuntamiento como 
comprendido en ol caso 5.° del ar
ticulo 40 de la ley, y que obtuvo 
en el sorteo el núm. 5, cuyo para
dero se ignora, se lo cita por medio 
de la presente, á fin de que por si ó 
por persona que legalmente le re
presente, comparezc i en esta Con
sistorial el dia l.° de Marzo próxi
mo, que tendrá lugar la el isifica-
ción y declatación de soldados; en 
la inteligegeia qoe de no compare 
cer, l» pararán los perjuicios consi
guientes. 

Valdepolo Ib de Febrero de 1908, 
— E l Alcalde, Manuel Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Villabrat 

No habiendo podido celebrarse! 
por haber tardado en publicarse el 
anuncio correspondiente en el Bo-
I.BTÍN OFICIAL de ln pruvincia. la su
basta para la veoti de 27 finegaa 
y 27 cuartillos ne trigo, equivalen
tes á 1.130 kilogramos;y 42 gra
mos, existentes en la panera del.. 
Pósito de este Municipio, que esta
ba anunciada para el día 15 del ac- -
tual, se anuncia nuevamente otra 
para el 6 de Marzo próximo, á las 
diez.de la maüana. én'e l mismo ¡o- ' 
cal y con. las mismas condiciones 
que aquélla;; cuyos detalles constáñ 
en el anuncio de la misma inserto 
en el BOLETÍN OFICUL núm. 19, co-
rrespoodieute al 12 del corriente 
mes. ' 

Víllobraz 18 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional <U 
Algadefe 

E l día 28 del actual, á las diez de 
la mañana, se celebrará la subasta 
para la venta de una balanza nueva, 
con sus correspondientes pesas, del 
Pósito de esta villa. 

Algadefe 15 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Merino. 

Se hallan expuestas al público 
por término de quince dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales del año 
1906, á fin de oír las correspondien
tes reclamaciones. 

Algadefe 15 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Merino. 

Alcaldía conslitucional de 
Crímenes 

Formadas las cuentas y presa-
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pueeto de esta Ayuotamiento, co-
rrespoDdieotes t i a ñ o do 190?, ee 
iiallHn de m a D Í t i e e t o en Secreturia 
por el plazo da quú.ce días, á fia de 

-que por los vec inos puedao sercxa* 
mÍDndhB, y bacer las reclamnciouea 
que crean procedentes. 

Crémenes 16 de Febrero de i«08. 
—£1 Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alcaldia constitucional de 
Villagaión 

No habiendo caen parecido á nin-
gana de las operados del reempla 
zo los mozos que á c o o t i D U u c i ó o se 
relacionan, se les cit i por medio del 
presente a n u n c i o , qae serii inserto 
en el BOLETÍN OPICIAI y Qaeeti de 
Madrid para que lo venBquen per-
«Oi/iilmt)i;te el d ía 1.' de Marzo pró
ximo, que tendrá lugar la clasifica
ción y declaración desoldados; uper-
cibiéudules que de lio hacerlo asi, 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Mozos qut se citan 
Núm. 1 del sorteo, Braulio Fer

nández Rojo, hijo de Francisco y 
Mam. 

Núm. 4, Fe-ierico Gómez Nuevo, 
de Silvorio y Narcisa. 

Núm. 5, Julián Rojo Garda , de 
Antonio y Francisca. 

N ú m . 6, Manuel López Moráis, de 
Carlos y Teresa. 

Núm. H, Florencio Cabeza García, 
'de S»lvador i Aotonia. 

Núm. 9, Miguel Arias García, de 
Celedonio y Pusuuala. 

Núm. 10, Bernardo Blanco Gar
cía, de Nicolás y Rosalía. 

Núm, 11, Fidel Martínez Blanco, 
de Santos y Casiana. 

Núm. 12, Miguel Magaz Garrido, 
de Celedonio y Catalina. . 

N ú m . 14, Vicente Nuevo Nuevo, 
de Marcos y María. 

Núm. 16, Emilio Freile Freile, de 
Miguel y Victorina. 

Núm. 17, Evaristo García Cabe
za, de Juan y Melchora. 

Núm. 18, Pedro García FeroáD-
dez, de José y Andrea; 

Núm. 19, Esteban Nuevo Cabe
za, de Ignacio y Franciecá. 

. Villagar.ón \ 8 de Febrero de 190.8." 
— E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Alcaldía constitucional di 
Villaturiel 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las se 
siones celebradas en el último tr i 
mestre del año de 1907. 

Sesión ordinaria de! dit 3 de Ocluiré 
de 1907 

Se abrió la sesión i las dos de la 
tarde bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de seis se
ñores Concejales. 

Fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Vista la instancia de 16 de Sep
tiembre último, para llevar á efecto 
la inscripción de los varones de 23 y 
más años de edad, que ha de servir 
de base para formar el Censo elec
toral que ordena la disposición se
gunda transitoria de la ley de 8 de 
Agosto último, se acordó que por 
el S r . Alcalde se publique un bando 
per los medios acostumbrados en la 
localidad para que la inscripción re
sulte lo más perfecta posible. 

Stsiin ordinaria del dia 10 
Se abrió la sesión i las dos de la 

tarde bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco se
ñores Concejales. 

Se leyó j fué aprobada el acta de 
la a n t e r i o r . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de f indos. 

Se dió lectura del extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayuota
miento en las sesiones del tercer 
trimestre, acordando por unanimi
dad su aprohiición y remisión al 
Sr. Gobernador civil de la provin 
cín, á los efectos del art. 10!) de la 
ley Municipal. 

Setiin ordinaria del dia 17 
Se a b r i ó la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del señor 
A l c a l d e , cou asistencia de seis se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So acordó autorizar al Sr. Alcaide 
para concurrir en nombre del Ayun
tamiento & ta Junta de cárceles del 
partido, acordando proveerle de una 
comunicación, paro que pueda acre
ditar su nombramiento. 

¡Mión ordinaria del dia 24 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde con asistencia de seis señores 
Concejales, bajo la presidencia del 
S r . Alcalde. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó logar á la Junta pro
vincial de lustrucción pública, que 
en vista de ion deseos de los vecinos 
de Santa Olaja y Castrillo, al pro 
véer la Escuela de- dichos pueblos, 
vacante en la actualidad, se provea 
en Maestro y no en.Maestra. 

Sesión ordinaria del ¿¿a 31 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de seis seño
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Vistos los repartimientos de la 
contribución rústica y urbana, for
mados por la Junta pericial para el 
año de 1908, se acordó exponerlos 
al público por el término de ocho 
días, con el fin de oír reclamaciones. 

Sesión ordinaria del dia 7 de Noviem
bre 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde bajó la presidencia del Sr. Al
calde, con asistencia de seis señores 
Concejales, siendo leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y se acordó la 
distribución de pigos para el mes 
corriente, por orden de preferencia. 

Se acordó rogar á la Junta pro
vincial de Instrnccióu pública, que 
al proveerse la Escuela de Villarroa 
ñe, recaiga su nombramiento en 
Maestro y no en Mestra, según tie
nen solicitado los vecinos de dicho 
pueblo. 

Se acordó expedir varias certifi
caciones con referencia á los ami-
llaramientos y repartimientos de te' 
rritorial, que tienen solicitad» va
rios vecinos de Castrillo de la Ribera 

¡¡esiin ordinaria del dit 14 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Al
calde, con asistencia de seis señores 

Concejales, siendo leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

No habiéndose producido ningu
na reclamación contra los repartí 
mientos de ia contribución rústica 
y urbana, se acordó su aprobación y 
remitirles con certificación que lo 
acredite, al S Í . Administrador de 
Hacienda de la provincia para su 
aprobación definitiva, si la mere
ciere. 

Scsiin ordinaria del dia 21 
33 abrióla sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Al 
calde, con asistencia de ocho seño
res Concejales, siendo leída y apro
bada e acta de la anterior. 

En vista de la instancia que la 
Junta administrativa del pueblo de 
Villarronñí presentó á este Ayunta
miento, en la que manifiesta que & 
la Escuela de dicho pueblo corres
ponden vanos créditos que el Esta
do adeuda, procedentes de sus bie
nes que incautó en virtud de las le
yes de Des imort iz ic ión, el Ayunta
miento, en unión de la Junta de re
ferencia, acordaron por unanimidad, 
autorizar á D . Genaro Fernández 
Cabo, vecino de León, para que en 
nombre de la referida Escuela for
mule cuantas reslamaciooes fueren 
necesarias para que, una vez reco
gidas sus inscripciones y demás 
créditos, los presente á la conver 
sióo y liquidación de sus intereses 
hasta que tengan derecho á ello; 
para que piesente á convertir las 
inscripciones que se emitan por sus 
intereses, en títulos al portador dé la 
Djuda perpetua al 4 por 1Ü0, y para 
que sí lo considera necesario, enta
ble cuantos recursos de alzada y de-
mandascootencioso administrativas 
ante las oficinas del Estado y parti
culares, con objeto de obtener la li 
quidación y cobro de las cantidades 
de que queda hecho mérito. 

Sesión ordinaria del dia 28 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del .sr. Al 
calde, con asistencia de .siete seño
res Concejales. 

Fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

A instancia de la Junta adminis
trativa del pueblo de Alija de la Ri
bera, se autorizó por unanimidad á 
D. Genaro Fernández C.ibo, Agente 
de Negocios y vecino de León, para 
que en su nombre practique cuan 
tas diligencias y gestiones sean ne 
cesarías en la Delegecióa é Inter
vención de Hacienda de la provincia' 
y demás oficinas del Estado, corres 
pondieote á l o que tiene que perci
bir el pueblo de Alija por el 80 por 
100 de sus bienes de propios vendi
dos por el Estado, y para que cobre 
sus intereses vencidos y que en lo 
sucesivo venzan, suscribieudo cuan
tas instancias y facturas sean nece
sarias, así cerno también se hará 
cargo de cuantas inscripciones in
transferibles sean emitidas para su 
cobro, y tina vez tarmiaadaa sus 
gestiones, las presente á su conver
s ión. 

Sesión ordinaria del dia 5 de D i -
ciemire 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Al
calde, con asistencia de seis señores 
Concejales, siendo leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estada de fondos y de haberse 
recibido aprobado el presupuesto 
municipal ordinario y el expediente 
de encabezamiento gremial volun
tario, para hacer efectivo el cupo 
dA consumos en el ejercicio próxi
mo. 

Se aprobó la cuenta de inversión 
de los gastos de oficina del cuarto 
trimestre del actual ejercicio. 

Sesión ordinaria del dia 12 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Al 
calde, cou asistencia de seis señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de los pagos 
realizados en este trimestre. 

No habiéndose presentado recla
mación alguna al padrón de cédulas 
personales, se acordó su aprobación 
T remisión al Sr. Administrador de 
Hacienda para su aprobación, si la 
mereciere. 

Se acordó la distribución de las 
hojas de empadronamiento para la 
rectificación del padrón vecinal, qne 
ha de tener lugar durante el pre
sente mes. 

Sesión ordiniria del dia 19 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde bajóla presileocia del Sr. Al 
calde, con asistencia de siete s e ñ o 
res Concejales. 

Fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Fueron examinadas las listas de 
Compromisarios para Senadores, sin 
recaer acuerda sobre las mismas, 
quedando sobre la mesa para su 
aprobación en la sesión próxima. 

Sesión ordinaria del dia 26 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Al 
calde, con asistencia da siete s e ñ o 
res Concejales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se aprobó la inversión da 438'76 
pesetas con cargo al capitulo de Im
previstos, para pago del contingen
te provincial. , 

Fueron aprobadas por unanimi
dad las listas ^ de Compromisarios 
para Senadores, acordando su ex 
posición al público desde el dia 1 . ° . 
de Enero próximo, por el término 
de veinte días, ¿ los efectos del ar
tículo 26 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, y con el fio de oír las re
clamaciones que puedan presen
tarse. 

E l presente extracto está sacado 
de las actas originales. 

Villaturiel 31 de Diciembre de 
1907.—Lorenzo Llamazares, Secre
tario. 

iSúsión del dia 2 de Enero de 1908 
—Aprobado el extracto: remítase 
al Sr. Gobernador civil de ¡a provin
cia, i los efectos del art. 109 de la 
ley Municipal—Villaturiel a de Ene
ro de 1908.—El Alcalde, Francisco, 
Blanco.—Lorenzo Llamazares, i 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del ñahanedo 

Ignorándose el paradero actual 
de los mozos que á continuación se 
expresan, alistados y sorteados por 
este Ayuntamiento para el servicio 
militar, se les cita por el presente 
para que comparezcan ante esta A l 
caldía el I . * de Marzo próximo, y 
hora de las nueve de la maSana, 
para asistir al acto de clasificacióa 



j declaración de soldado?; eu la in-
teligaucia que de no comparecer ni 
alegar jnxta causa, serán declara
dos prófupoB. 

¡fotos j t u SÍ citan 
Manuel Valle González, hijo dfl 

Francisco y Lucia, y Tomás Alva-
rez Escalante, de J o s é ; M*tilde. 

San Andrés del Rabanedo á 17 de 
Febrero de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Santos. 

J O Z G A D O S 

Don Antonio Falcón y Juan, Jaez de 
primera instancia del partido de 
La Bíf ieza. 
Hago saber: Que en los autos de 

interdicto de adquirir la posesión 
del Patronato para dotar huérfanas 
de su linaje, fundado por D. Francis
co Fernández Tomás en el año de 
1637, conocido por el de «Las Huér 
facas de Moscasi, promovido por 
D. Antooto Fernández Rubio, veci
no de San Juan de Torres, declarado 
pobre en el sentido legal, represen
tado por el Procurador D. Marcos 
Pérez González, se dictó por la Sala 
de lo civil de la Exorna. Audiencia 
Territorial de Vallaáolid el auto que 
á la letra dice: 

«Sala de lo divil .=Sres. D. Die-
pro E . de losMonteros = P ¡ o G. San-
telices.=—"ándiio K. de Calis.=Teo-
dulfo Gil .=Paulino Barrenechsa = 
Auto núm. 48, registrado f JIÍO 123. 
=»Vi8to ante .09 sefiores que al mar
gen se expresan, habiendo sido Po
nente el Magistrado D. Paulino Ba
rren eches: 

Resultando que D. Francisco Fer
nández Tomás, por el testamento 
que otorgó, el que fué elevado á es
critura pública previas las formali
dades legales, tundo una memoria 
para dotar huérfanas de su linaje, y 
confirió el Patronato activo y la ad -
ministreción de los bienes en que 
consistía á las personas que en él 
determina y á los herederos legiti-
mos de éstas que fueran varones y 
de edad bastante para poder com 
brar, y en méritos á esta institución 
recayó el Patronato eñ D. Joaquin 
Fernández Santa María, que tomó 
Bosesióu judicial eu 6 de Octubre 
de 1868: 

Resultando que el dia 14 de Eoo-
ro de 1872 falleció el expresado don 
Joaquín, sin dejar otro hijo varón 
que D. Pedro Feroáadez Rayero, el 
cual falleció el dia & deJutio de 188», 
sin haber tomado posesiónele los bie
nes: 

Resultando que D. Antonio Fer
nández Rubio, hijo de! expresado 
D. Pedro, como llamado á suceder á 
su padre en la indicada fundación, 
acudió al Juzgado de primera ins
tancia de La BaSeza interponiendo 
el correspondiente interdicto de ad
quirir la posesión, presentando los 
titules en que fundaba su derecho, 
y ofreciendo información de hallarse 
aquélla vacante y sus bienes sin ser 
poseídos á titulo de dueño ó usu
fructuario, lo que se llevó á efecto: 

Resultando que interpuesta ape 
lación por el demandante del auto 
dictado por el Juzgado en 2 de No 
viembre último, y admitida en am
bos efectos se remitieron los autos á 
esta Superioridad, ante la que ha 
comparecido el apelante, bajo la re
presentación del Procurador J imé
nez; tramitado el recurso, tuvo lu-
gar la vista en 23 de Mayo último, 
con asistencia de! Doctor D. Eladio 
García Amado, quien á nombre de 

dicho apelante reprodujo las preten
siones formuladas ante el inferior, 
habiéndose observado las formalida 
des legales: 

Coasiderandoque concurren todos 
loa requisitos que exige la ley de 
Enjuiciamiento civil en susartícnlos 
1.633 y 1.634 para que pueda tener 
lugar el interdicto de adquirir, toda 
vez que D. Antonio Fernández Ru 
bio ha justificado haber adquirido 
los bienes que constituyen la do
tación da la expresada memoria á ti
tulo de herencia, y que dichos bie 
nes nadie los posee legalmente á t í 
tulo de dueño ó de usufructuario: 

Vistos los demás artículos aplica
bles al ceso; 

Se declara, con revocación del 
auto apelado, haber lugar al inter
dicto de adquirir promovido por don 
Antonio Fernández Rubio, al que se 
otorga, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, la posesión que so
licita de los bienes pertenecientes á 
la memoria fundada por D. Fran
cisco Fernández Tomás, dándosele 
la indicada posesión .en cualquiera 
de los bienes que el actor designe 
en voz y nombre de los d e m á s . 

Asilo acoi liaron, y firman los se
ñores del margen, eu Valladolid á 5 
de Junio de 1907.—Diego E . de los 
Monteros.—Pió G. Santelicei. —Oán -
dido R. de Oelis.—Teodulfo G i l . — 
Paulino Barrenechea.—Ante mí, L i 
cenciado César del Campo.» 

Y en cumplimiento del-auto in
serto se dió la posesión ordenada de 
dicho Patronato al D Antonio Fer
nández Rubio el 28 de Enero próxi
mo pasado, y por providencia de este 
din he acordado se publique por 
edictos el ñuto inserto, para que en 
término de cuarenta dias, desde la 
inserción del presente eo el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se pro 
senten los que se crean con derecho 
á reclamar contra dicha posesión; 
pues transcurrido sin verificarlo, no 
sé admitirá reclamación alguna con
tra ella, con arreglo á lo dispuesto 
en el ai t. 1.641 de la ley de Eujui -
cíamiento civil. 

Dido en La Bafieza'á 12.de Fe
brero de. 1908 .r-Antonio Falcón — 
P . S . M ,'Arseijio Fernández de Cabo. 

Don Carlos Uáanp y Alonso, Juez de 
' de.io'strucciój de esta, villa y su 
' partido. 
Por la presente, y como compren

didos eo el núm 3.° del ai t. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza ¡i ios proce
sados Aotonio Fernández Rodrí
guez, de 28 años, soltero, ebanista, 
natural y venino de Valladolid. y á 
Eugenio Moreno Hamos, de 33 años, 
casado, jornalero, natural y vecino 
de EIjati, psrtido judicial de Hoyos, 
en la. provincia de Cáceres, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en Jos periódi • 
eos oficiales, comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con 
si objeto de ampliarles su indaga
toria y verificar su presentación pe
riódica, en el sumario que contra 
los mismos me hallo iostruyendo so
bre estbfa á la Compañía de Ferro
carriles; bajo apercibimiento, que 
de no comparecer, serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto ci

viles como militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, pro
cedan ú la busca y captura de los 
expresados sujetos, y caso de ser 
habidos loe pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Sahagún á Ib de Febrero de 1908. 
—Carlos Usano.—El Escribano, L i 
cenciado Matías García. 

Don Epifanío Diez Martínez. Jaez de 
instrucción de La Vecilla y su 
partido. 
Hago saber: Que en causa que 

instruyo bajo el núm. 43, de 1907, 
por muerte al parecer casual de Ao
tonio Castiñeiro Fernández, de ofi
cio pordiosero, sexagenario de edad, 
ignorándose su naturaleza, vecin
dad y demás circunstancias persona 
les, cuyo hecho tuvo lugar en loa 
portales de la plaza de Pola de Gor-
dóu el dia 29 de Septiembre de 
1907, be acordado llamar por medio 
del presente edicto al pariente ó 
parientes más próximos, á fia de 
que comparezcan en este Juagado 
de instrucción eu el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que tonga lugar la inserción del 
presente en la Gaceta ¿t Madrid y 
BOLETÍN OÍIOUL de esta provincia, 
para practicar coa ellos la diligen
cia ordenada eu el art. 109 de la ley 
de Eijuiciamieoto criminal en di
cha c-iusa y hacerles entrega de va
rios efectos ocupados ¡i dicho por
diosero; con apercibimiento de que 
no compareciendo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

D»do en L i Vecilla á 18 de Febre
ro de 1908.—Epifanío Diez. 

Don Epifanio O.ez Martínez," Juez 
de primera instancia do La Veci
lla y su partido. 

, Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado de mi cargo 
y por la Escribanía del que refrenda,, 
se siguen diligencias de apremio en 
ejecución de sentencia contra don 
Basilio Epulpino Morán González, 
dé esta vecindad, por la exacción 
de costas que le hin sido impuestes 
eu el iocidente de pobreza seguido 
por parte del mismo pira litigarcon 
D Martin González Bjcinos, vecino 
de Campohormoso. sobre reclama-
ciód de 20.000 pesetas, acordando 
en providencia de esta fecha se ven
dan en publica subasta, por termi 
nc de'veinte dias y por tercera vez, 
las fincas siguientes: 

Una casa, sita en el casco de esta 
villa y sitio denominado plaza do la 
Constitución, cubierta de teja, de 
piso,b*jo y principal, con dos ven
tanas á dicha plaza de huecos de 
cantería, y de 8 60 metros de fondo 
por 4'40 metros de frente: linda por 
su derecha entrando, con cisa de 
Elenterio Morán;izquierda, con otra 
de Dimas Gaicia y D.* Amelia Diez; 
espalda, patio de Eieuterio Morán, y 
por el frente, la expresada plaza de 
la Constitución. 

Un pedazo de terreno ó corral, por 
la espalda de la citada casa., que 
mide unos 66 metros cuadrados 
aproximadamente, lindando por el 
Oeste, casa de D.' Amalia Diez y 
Dimas García; Sur, casa de Casto 
González y Eieuterio Morán; Norte, 
con corral y casa del citado Casto, 
y Este, casa de Martín Fernández 
Tascón. 

Una cuadra, pegante con citado 
terreno ó cortal, cubierta de teja y 
con una cabida aproximada de 9 

metros de largo por 3,62 metros de 
ancho, que consta de un solo piso, y 
linda por su derecha entrando, con 
cuadra de Martin Fernández Fer
nández; izquierda, casa de Martin 
Fernández Tóscón; frente, terreno ó 
corral descrito anteriormente, y es
palda, con corral de herederos de 
Justo Alvurez; cuyas tres fincas des
critas hau sido tasadas eu junto en 
la cantidad de 4.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 12 de Marzo próximo, y hora 
de las once de ta mañana, sin suje
ción á tipo y bsjo las demás condi
ciones siguientes: 

Si se hicieran postaras iguales se 
abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

La consignación del precióse ve
rificará á los ocho dias siguientes al 
de la aprobación del remate, y que 
no existen títulos de propiedad de 
expresadas fioess ni soba suplido 
su falta. 

La Vecilla 17 de Febrero de 1908. 
—Epifanio Diez.—Por su maudado, 
L i c . Emilio M." Solis. 

Jutgtio municipal de tillare» de 
Orbiffo 

Se hallan vacantes las piazae de 
Secretario y suplente de este Juz
gado. Los aspirantes á ellas pre
sentarán en esta Juzgado, en térmi--
no de quince días, los documentos 
queexige la ley; pasados loa cua
les se proveerán. 

Villares de Orbigo 13 de Febrero 
de 1908 — E l Juez municipal, Fr.in • 
cisco Prieto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Narciso Rodríguez Pascual, 
primer Teniente del sexto Regi
miento montado; y Juez instruc
tor de! expodiente formado al re
cluta Venancio González Pacios,. 
por haber faltado á concentración 
e u l a Z i n a de Reclutamiento de 

; Astorga (León). 
Por la presenta llamo, cito y é m -

plaz) al mencionado Venancio Gon
zález Pacios, h'jo do José González 
y do Manuela Pacios, aaturnl de L a . 
Bauaza, Ayuntatnieoto de ídem, 
pirtidojudicial de La B-.ñezs, pro- , 
vinci» de León, de 'i'¿ años de edad, 
estatura l'tiSO metros, estado solte
ro, paru que en el término de treinta 
días, á contal desde la facha de la 
pubiieacióo do esta requisitoria en 
la Oaceti de Madfid y BOLETÍN OFI
CIA I do la provincia do León, se pre
sente en este Jnzgsdo, situado en el 
cuartel que ocupa este Regimiento, 
en esta plaza, para responder, á los 
cargos que le resulten en la causa 
que le instruyo por el m-ncionado 
delito; apercibiéndole de que si no. 
comparece en el término señalado, 
será deparado rebelde y so le oca
sionarán los perjuicioa consiguien
tes. 

A su vez. en nombre de S . M. el 
Bey (Q. D G.), exhorto y requiero á 
las autoridades civiles, militares y 
policía jucieial, paru que practiquen 
las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en coso de 
ser habido le remitan debidamente 
custodiado á eeta plaza y á mi dis
posición, pues as! lo acordé »a dili
gencia de este dia. 

Dada eu Valladolid á 12 de Febre
ro de 1908.—Narciso Rodríguez. 

I m p . de la Diputación provincial 
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